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SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecinueve de junio - de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en el presente asunto, con lo 
siauiente: 

Cóñsticias '. Número de 
registro 

Escrito y anexos de Luis Mario Rivera Aguilar, quien se ostenta 
como Presidente de la Mesa Directiva del Congresd del Estado 
de Sonora 

022580 

Lascorfstáncias de reférercia fuebrrécibidas el tree'dé junio en 1 Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal Conste 

Ciudad de México, a diecinueve de junio de dos mil dieci 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y 
primer anexo de Luis Mario

,
Rivera Aguilar,.. President 	la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Sonora, á quien se tiene. r presentado con la 
personalidadque ostenta1, designando áutorizados; séñalando los estrados 
de este Alto Tribunal como domicilio- .par.iír y recibir notificaciones y 
exhibiendo las dodtimentales que acompaña:. , dando cumplimiento a los 
requerimientos formulados en proveídos de•veintibho de enero, diecinueve y 
veintinueve de marzo, todos del present: año, al exhib)r :copia certificada de 
diversas documentales relacionadas con 	ante'cedente.s legislativos de las 
normas impugnadas en el presente asunto; en-  consecuencia, respecto de esto 
último, queda insubsistente él apér.'irniento de mult. decretado en autos y 
fórmese el tomo de pruebas áorres'4)-nte. - 

Lo anterior, con fundamento enjos articuIos 11 párrafos primero y segundo2  
y 31, en relación con el 594V  6%parrafo primero5  y  68, párrafo primero6, de la Ley 

1  En términos de la circular número 09, de veinticinco de abril de dos mil diecinueve, suscrita por los 
Diputados Secretarios del CongJ'-1 Estado de Sonora, y en términos del artículo 66, fracción 1, de la 
Ley Número 77, Orgánica del Pod" egislativo del Estado de Sonora, que establece: 
Articulo 66 de' la Ley. Numero 77 Organica"del Poder Le 

11 
 gislativo dIstado de Sonora Son 

atribuciones del Presidente 
1. Fungir como representante legal del Congreso del Estado, pudiendo delegar dicha representación previo 
acuerdo de la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política; E..]. 
2Artículo, 11 deja,Ley. Reglamentaria de las ,Fracciones1 y 1! -delArtícuio 105 de la Constitución 
Poiitica de los Estados Unidos Mexicanos El actor, el demandado .y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [...]. 
Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II dei Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la 
de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro 
instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en 
la sentencia definitiva. 
4Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de ¡al Fracciones i y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo 
aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el 
Título II. 
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Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

En consecuencia, córrase traslado a la accionante, a la Fiscalía General de la 
República, así como a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con copia 
simple del escrito de cuenta; en la inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Por otro lado, en virtud de que ha transcurrido el plazo legal de cinco días 
hábiles concedido a las partes para que formularan alegatos, con fundamento en 
el artículo 68, párrafo tercero7, de la referida ley, se cierra instrucción, a efecto 
de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Eduardo Medina Mora 1., quien 
actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 
de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja forma parte del acuerdo de diecinueve de junio de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en la acción de 
inconstitucionalidad 14/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. Conste. \ 
CCR/NACio 

5Artículo 64 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Iniciado el procedimiento; conforme a! artículo 24, si el 
escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante 
o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de 
cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que 
hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de 
quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de 
la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del 
Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. 
[...]. 
6Artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor 
podrá solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten 
necesarios para la mejor solución del asunto. [...]. 

[...] Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación el proyecto de sentencia para la resolución definitiva del asunto planteado [...]. 

2 

 
 
 
 
 




